
              

CONTRATACIÓN POR LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA 

DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS DE UN SERVICIO EXTERNO DE 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 

ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS NO SUJETO A REGULACIÓN 

ARMONIZADA   

 

 

 

EXPEDIENTE: PA 17/25 

ANUNCIO DE LICITACIÓN 

 Mediante Resolución del Órgano de contratación se ha aprobado la iniciación de procedimiento 

abierto simplificado con pluralidad de criterios, para contratación por la fundación para la 

investigación biomédica del hospital clínico san carlos de un servicio externo de prevención de 

riesgos laborales en el desarrollo de su actividad mediante procedimiento abierto con pluralidad 

de criterios no sujeto a regulación armonizada: 

 

1. PODER ADJUDICADOR: 

 

a) Dependencia que tramita el expediente: Fundación para la Investigación Biomédica del 

Hospital Clínico San Carlos (en adelante, la Fundación), Poder Adjudicador no 

Administración Pública, como entidad sin ánimo de lucro, cuya finalidad es gestionar 

programas y proyectos en el ámbito de la investigación biomédica, con los siguientes 

datos: 

 

- NUTS: ES300 

- Dirección postal: Calle del Profesor Martín Lagos, s/n, 4ª Sur, 28040 Madrid. 

- Tlf. 917042307 

- e-mail: fuinvest.hcsc@salud.madrid.org 

 

b) Perfil del contratante: El acceso al perfil de contratante se efectuará a través del Portal de 

la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, en la siguiente dirección de Internet 

(URL): https:// contratos-publicos.comunidad.madrid. 

En este portal podrán consultarse los Pliegos y demás documentación correspondiente al 

procedimiento. 

 

2. CONTACTO Y PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 

 

Este documento está correctamente firmado en el expediente. Se publica sin firmas por 

protección de datos. 

mailto:fuinvest.hcsc@salud.madrid.org


              

Hasta nueve  (9) días antes de la finalización del plazo de presentación de proposiciones, 

podrá solicitarse a la Fundación, información relativa al procedimiento, en el teléfono o 

dirección de correo electrónico consignadas en el apartado anterior. 

Las proposiciones deberán presentarse por medios electrónicos, dentro de los QUINCE  (15) 

días naturales siguientes a la fecha de publicación en el perfil del contratante de la Comunidad 

de Madrid. 

Las solicitudes se presentarán en la forma y con los requisitos consignados en los Pliegos del 

presente procedimiento. 

 

3. EXPEDIENTE: 

 

A. Procedimiento: ABIERTO SIMPLIFICADO, TRAMITACIÓN ORDINARIA, PLURALIDAD DE 

CRITERIOS  

B. Criterios: se emplearán los siguientes: 

 

 CRITERIOS VALORABLES MEDIANTE JUICIO DE VALOR 15 PUNTOS 

PROGRAMA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO PRL  10 

PLAN DE CALIDAD DEL SERVICIO 5 

 CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE  85 PUNTOS 

PRECIO 60 

PLATAFORMA DIGITAL GESTIÓN PRL 10 

AMPLIACIÓN ACTIVIDADES FORMATIVAS ANUALES 5 

AMPLIACIÓN RECONOCIMIENTOS MÉDICOS ANUALES 5 

AMPLIACIÓN DE PRUEBAS CLÍNICAS Y/O CAMPAÑAS DE VACUNACIÓN 5 

 

 

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y VALOR ESTIMADO: 

 

Tipo de presupuesto: Precio unitario 

Crédito en el que se ampara: Fondos de la Fundación 

Remuneración: íntegra por Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Clínico 
San Carlos  

 

VALOR ESTIMADO 

CONCEPTO IMPORTE (€) 

VALOR ESTIMADO ANUAL 35.510,58.-€ 

PRÓRROGAS: 4 AÑOS 142.042,32.-€ 



              

MODIFICACIONES (máximo 20%) 0,00.-€ 

TOTAL  142.042,32.-€ 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

CONCEPTO IMPORTE 

BASE IMPONIBLE 35.510,32.-€ 

IVA (21%) 7.457,16.-€ 

TOTAL  42.967,48.-€ 

 

 

5. GARANTÍAS: 

A. Provisional: No procede. 

B. Definitiva: 5% del precio final ofertado sin IVA 

C. Complementaria: No procede. 

 

6. SOLVENCIA:  

 

A. Económica y financiera: Volumen anual de negocios referido al mejor ejercicio 

dentro de los tres últimos disponibles. El volumen deberá ser 1.5 la anualidad media 

del contrato   

 

B. Técnica: Relación de los principales suministros realizados en el curso de los 

últimos tres (3) años, de naturaleza análoga al que es objeto del contrato, 

indicando su importe, fechas y destinatario, avalada por, al menos, 3 certificados 

de buena ejecución; estos certificados indicarán el importe, las fechas y el lugar 

de ejecución del contrato y se precisará si se llevaron normalmente a buen 

término.  

C. Adscripción de medios: sí, conforme a la descripción del Pliego 

 

7. RECURSOS: Contra la presente resolución cabe recurso especial en materia de 

contratación, en los términos establecidos por el artículo 44 y concordantes LCSP. 

 

Órgano de contratación 

 

 

 

 

Patricia Rodríguez Lega      César Gómez Derch  

 Directora      Presidente 
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